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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

[4 ü [ 2022

Ciud ad de México, a tlAR 2023

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-1258-SPA-981 y su acumulado P AOI -2022-f267 -

SPA-987 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los sigu ientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:1.../ Tienen dos perros de rozo gronde en condiciones deplorobles siempre
estón omorrodos en lo ozotea se quejon de hombre y nunco los socon del óreo en el que se encuentron estó lleno
de heces fecoles tienen costros en lo piel como si fueron hongos y no son trotodos no tienen otenc¡ón de ninguno
monero (...) lUbicación de los hechos: Avenida 597, número 25, colonia San Juan de Aragón lll, Alcaldía
Gustavo A. l'4aderol (...).

ATENCION E INVESTIGAC¡ON

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente aLrubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly deL Ordenamiento Territorlalde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

30

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en

Avenida 597, número 25, colonia San Juan de Aragón lll, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
ta intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se constató [o siguiente:

1. Canino macho de 5 años de edad de raza comúnmente conocida como pitbult que
responde al nombre de "Kimbo".

2. Canino, hembra de 8 años de edad de raza comúnmente conocida como pitbull, que

responde al nombre de "Princesa".
Condición corporaI y muscular: Contaban con condición corporal ideal de acuerdo a su talla, toda vez
que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven.
Lugar de alojamiento. Los caninos se encontraban atados en eI patio de[ inmueble, espacio en el cual
cuenta con un refugio, to que le permitía protegerse de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que

el espacio se observó timpio sin presencia de heces u orina.

Agua y Al¡mento. A decir del propietario, se basa en el suministro de croquetas, proporcionadas una ó
dos veces aldía, se observó un recip¡ente con agua limpia a [ibre acceso.

Comportamiento. N4antiene una postura relajada y contacto v¡sualsin manifestar agresión, asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto al.juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan heridas o lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a

brindarle atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes reco mendacio nes:

o Mantener [ibres a los ejemplares caninos.

En seguimiento de lo anterior, en un siguiente reconocimiento de hechos, se constató el cumplimiento
votuntario de las recomendaciones realizadas por et personal de esta entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con eI artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptimiento
voluntario de [as disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemptares caninos Locatizados en el inmueble denunciado, esta

entidad identificó que los ejemptares caninos contaban con bienestar animaI en cuanto a, condición
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corporal, alimentación, agua brindada, comportamiento, sin embargo, se realizaron las siguientes
recomend acio n es:

) l\4antener libres a los ejemplares caninos.

Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el cumplimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-- RESU ELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de l'4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su RegLamento

C.<.(.e.p. Li(. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CD[¡x. para su superior conocimren
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